
 
 

 

Jornadas Culturales 2010 

II CONCURSO DE RELATO CORTO MIGUEL DE MONTAIGNE 

 

BASES 

1ª - Podrán participar en la presente convocatoria todos los MIEMBROS PERTENECIENTES A 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

2ª Los trabajos presentados serán de temática libre y escritos a ordenador ( Arial 12) y por una sola 
cara y a doble espacio. Tendrán una extensión máxima de tres folios.  

3ª Los trabajos se presentarán en un sobre cerrado, solamente con el título del relato y si se quiere 
seudónimo. Dentro de éste, otro sobre en el que se incluirá el nombre y teléfono de contacto. 

4ª La recepción de los trabajos finalizará el día 31 DE MAYO, a las 17:30 horas, y deberán 
entregarse en la portería del colegio. 

5ª Se establecerá un único premio de contenido enigmático. 

6ª El jurado estará formado por personal relevante del mundo de la literatura y su decisión será 
inapelable. Además, se reserva el derecho de declarar desierto el concurso si las obras presentadas 
no reuniesen los requisitos suficientes.  

7ª El fallo del jurado se hará público el 7 de JUNIO en la página web del colegio y en el blog de la 
Biblioteca María Puncel 

8ª Los relatos galardonados se publicarán en la web del colegio.  

Los relatos no premiados serán devueltos a los participantes.  

9ª La participación en este certamen implica la total aceptación de las presentes bases. 

 
 


